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Exp. PA SUM 030-2021 / A/SUM-041614/2021 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 

RESUELVO 

 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE UN CONGELADOR BIOLÓGICO (PA SUM 030-2021 / 
A/SUM-041614/2021), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 31.460,00 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid precisa la adquisición de un 
Congelador Biológico para la criopreservación de material biológico como sangre de 
cordón umbilical (SCU), muestras de médula ósea, etc. 

Con el paso del tiempo y la consolidación del Banco de Sangre de Cordón Umbilical, el 
número de unidades de SCU tratadas y almacenadas va en aumento y surge la necesidad 
de actualizar y renovar los equipos disponibles, completando así, el equipamiento del 
laboratorio de Criobiología y Banco de Sangre de Cordón Umbilical, según el plan de 
infraestructuras realizado para el presente ejercicio. 

El congelado de material biológico debe realizarse de forma controlada, asegurando la 
trazabilidad y su seguimiento en tiempo real del proceso, y así poder ajustar los parámetros 
de congelación, dependiendo del comportamiento de la muestra minimizando los posibles 
daños ocasionados al material. Es por ello, en el Pliego de Prescripciones Técnicas se 
definen las características técnicas que debe cumplir el congelado. 

 
 
PROCEDIMIENTO 

El procedimiento utilizado en esta licitación será el abierto simplificado abreviado al ser el 
valor estimado inferior a 60.000 euros, y entre los criterios de adjudicación previstos en el 
pliego no hay ninguno evaluable mediante juicio de valor.  

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se 
han definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se 
pueden valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos 
criterios será del 30% de la valoración, siendo el 70% restante valorado por criterios 
asociados a los costes. De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de 
los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados 
al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base a la 
mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos:  

 Precio 
 Garantía 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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 Máxima capacidad 
 Cualidades técnicas de la congelación 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

No se exime a los licitadores de acreditar los criterios de solvencia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), este 
procedimiento se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, ya que su 
valor estimado es inferior a 60.000 euros, y entre los criterios de adjudicación previstos en 
el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este suministro en los 
últimos años. Para el cálculo de los costes que determinan el presupuesto, se han tenido 
en cuenta los costes asociados a la producción de los materiales a suministrar, así como 
los posibles costes indirectos derivados de la misma. 

 Costes directos 80,00 % (Costes de producción, financiación, amortización, 
personal, y otros). 

 Costes indirectos 13,00 % (averías, otros costes de personal, formación, etc.). 
 Beneficio Industrial 7 %. 

 
El valor estimado es de 26.000,00 euros. 

 
Será financiado con cargo a la partida 62304 
REHABILITACION del programa 312A por un importe de 31.460,00 incluido un 21% de 
I.V.A. 

 

Madrid,  

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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